
Proceedings of the 68th Gulf and Caribbean Fisheries Institute  November 9 - 13, 2015  Panama City, Panama 

Salud Arrecifal y la Protección Marina en la República Dominicana  
 

Coral Reef Health and Marine Protection in the Dominican Republic  
 

Santé des Récifs Coralliens et les Aires Marines Protéges en République Dominicaine 
 

RUBÉN E. TORRES1 y ROBERT STENECK2 

1Reef Check República Dominicana, Prol. Fantino Falco #5, Piantini, Santo Domingo, República Dominicana. 
ruben@reefcheck.org. 

 2University of Maine, Orono, Maine 04469 USA. steneck@maine.edu. 
 

RESUMEN 
La República Dominicana (RD) es miembro de la Convención de Cartagena, y de su Protocolo de Especies y Areas Especial-

mente Protegidas (SPAW, siglas en inglés) desde el 1998, lo cual indica la importancia que pone la RD al manejo sostenible de los 
recursos costeros y marinos, y a la necesidad de la cooperación internacional. Según esta estrcutura, la RD se muestra comprometida 
con la Convención de Diversidad Biológica (CDB), y más recientemente al Reto del Caribe, para conservar efectivamente el 20% de 
las zonas costeras y marinas para el 2020. EL sistema nacional de Áreas Protegidas está compuesto por 117 Áreas Protegidas, y 33 
de éstas pueden ser consideradas Áreas Marinas Protegidas (AMPs). Esta estructura legal le da a RD una clara en la protección de 
los recursos marinos, pero solo si éstas áreas fueran realmente protegidas. 

Durante una evaluación de la salud arrecifal en RD, encontramos una variabilidad grande en las condiciones de los arrecifes, 
desde seriamente degradados, hasta unos de los mejores del Caribe, pero no encontramos un patrón que refleje la estructura legal de 
protección existente. Los arrecifes degradados estaban compuestos de menos del 10% de cobertura por coral vivo, y mas de 30% 
cobertura por algas. En contraste, estas proporciones estaban revertidas en áreas con menos desarrollo costero, y más protección por 
el aislamiento. 

El mejoramiento del manejo de las pesquerías, el cumplimiento de las regulaciones existentes, y la efectiva implementación de 
las AMPs actuales, pueden aumentar significativamente la salud de los arrecifes en RD. 

 
PALABRAS CLAVE: Áreas Marinas Protegidas, arrecifes de coral, República Dominicana, Caribe 

 
INTRODUCCIÓN 

Los arrecifes de coral son sistemas tropicales de aguas poco profundas que se caracterizan por una alta diversidad de 
plantas y animales asociados a la estructura arrecifal, así como por altas tasas de producción primaria en aguas que son 
relativamente pobres en nutrientes. Los corales forman estructuras compactas de diversas especies encontradas en áreas de 
elevada energía provocada por las olas, también estructuras ramificadas y en forma de platos en profundidades mayores al 
borde del arrecife, pueden encontrarse en formas pequeñas y frágiles dentro de la laguna arrecifal. 

En un arrecife individual, el número total de especies de peces y otros organismos marinos puede exceder varios miles, 
aunque el número de especies de coral es menor. Siempre se ha hablado que los arrecifes de coral pueden ser comparados a 
las selva lluviosa tropical, esto en ciertos modos es cierto. Los arrecifes al igual que la selva lluviosa tropical suplen 
proteínas esenciales a las comunidades de subsistencia, también ofrecen una ayuda en la captación de recursos monetarios 
con la explotación sus recursos y a través del turismo.  Los arrecifes son muchas veces llamados protectores de islas y 
paraíso de los naturalistas y visitantes. 

Desafortunadamente la analogía es igualmente aceptada para el lado obscuros de la situación: Los arrecifes están 
siendo severamente afectados casi exclusivamente por actividades relacionadas con el hombre. Y nuestro país no escapa a 
esta realidad. 

Nuestra posición geográfica, permite a nuestra isla, poseer arrecifes de coral en casi toda su extensión costera, pero 
también, mas del 80% de la población dominicana vive en zonas costeras, y esta presión ha resultado en un deterioro grave 
de los arrecifes en la ultimas décadas. Este aumento en la población humana ha resultado en: 

i) Aumento de la pesca, 
ii) Contaminación de las aguas costeras y 
iii) Modificación de hábitats para el desarrollo. 

 
Los arrecifes de coral rodean gran parte de la República Dominicana.  Proveen un rompeolas natural, concentran la 
biodiversidad, y atraen una infinidad de turistas cada año.  Desafortunadamente, éstos, al igual que muchos arrecifes 
coralinos por todo el Caribe, se encuentran en riesgo de colapsar (Bellwood et al. 2004).   

 

MÉTODOS 
Para evaluar los arrecifes dominicanos, y siguiendo los nuevos lineamientos mínimos para el monitoreo de la salud 

arrecifal según el protocolo de la Red Global de Monitoreo de Arrecifes de Coral (GCRMN, siglas en inglés), nos enfoca-
mos en cuantificar: la abundancia de corales vivos, corales juveniles, algas (macroalgas) y peces arrecifales (herbívoros 
especialmente).   

En cada arrecife estudiado, transectos de 10 m de largo se usaron para cuantificaron los corales y las algas. Los corales 
juveniles fueron cuantificados en cuadrantes de 25 x 25 cm.  En otros transectos, todos los erizos contados y medidos. Y los 
peces arrecifales fueron contabilizados y su tamaño fue estimado.    

Este enfoque se basa en el siguiente razonamiento.  Sin corales no se puede tener un arrecife de coral.  De todos los 
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impactos a estos ecosistemas, se ha demostrado que las 
algas son las más claramente asociadas al deterioro de los 
arrecifes de coral.  Los estudios han demostrado que las 
algas matan a los corales adultos y juveniles.  Sin embargo, 
estas algas a su vez, son controladas por los herbívoros, 
específicamente por los peces loro (o “scáridos”) pero 
también los erizos Diadema . 

 
Las Áreas Marinas Protegidas En La República 
Dominicana Y Los Arrecifes Investigados En El 2015 

El sistema nacional de áreas protegidas  de la Repúbli-
ca Dominicana (SINAP) se compone de 117 PA (terrestre y 
marina dentro de las categorías de protección de varios, 
Decreto 571-2009), de ese total, 33 tienen componentes 
marinos costeros que abarca más de 46.000 Km2, conside-
radas Áreas Marinas Protegidas (AMPs). Además, hay 
algunas otras áreas marino costeras manejadas o gestiona-
dos (AMMs) que no forman parte del SINAP, pero 
funcionan como tal. Esta estructura legal le da a la RD una 
clara ventaja para la protección de sus recursos marinos 
costeros, pero sólo si estas áreas fueran protegidas de 
manera eficaz y vinculadas a una red para que sirvan una 
función ecológica regional. Una de las principales razones 
de la falta de protección adecuada de las AMP y AMMs se 
remonta a la falta de educación o preparación formal del 
personal y de la planificación de la gestión de estas áreas, 
junto con la insuficiencia de fondos, que se agrava con la 
falta de herramientas de generación de ingresos como eco 
el turismo, la falta de planes adecuados de gestión, la pesca 
furtiva, etc. Estas han dado lugar a un sistema de AMP con 
buena base legal, con buenos objetivos de conservación, 
pero sin un manejo adecuado y práctico, lo cual pone en 
riesgo la sostenibilidad del SINAP a largo plazo. 

Este sistema AMP / AMM es (o puede ser) apoyado de 
una manera u de otra por muchas instituciones, guberna-
mentales y no gubernamentales, que amplían la gama de 
áreas de acción, dirigidos por el Ministerio del Ambiente y 
Recursos Naturales (MARENA), con gestión centralizada, 
pero manejo local, y con dependencias como el Vice-
ministerio de los Recursos Costeros y Marinos, el Vicemi-
nisterio de Áreas Protegidas y Biodiversidad, la Policía 
Ambiental (SENPA), también dentro del Ministerio de 
Agricultura, el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultu-
ra (CODOPESCA). El sector académico gubernamental 
está dirigido por el centro de investigación marina UASD 
(CIBIMA) y varias organizaciones no gubernamentales 
relacionadas con el SINAP se extienden por toda la 
República Dominicana para apoyar las iniciativas de 
conservación e investigación de las AMP. Además de que 
la estructura y el potencial de apoyo, muy pocas AMP 
funcionan eficientemente para proteger la biodiversidad y 
proporcionar los medios de vida alternativos para las 
comunidades costeras.  

Los lugares de estudio están distribuidos alrededor del 
país. Estos lugares fueron seleccionados por su representa-
tividad de crecimiento arrecifal, y facilidad de acceso y 
logística (Figura 1).  

i) Parque Nacional Submarino La Caleta: Arrecife 
Palcianito 

ii) Bayahibe y el Parque Nacional del Este 

(Cotubanamá): Arrecife El Peñón, y Arrecife 
Tortuga 

iii) Punta Cana y el Santuario Arrecifes del Sur Este: 
Arrecife en Recuperación y Arrecife Control 

iv) Las Galeras y el Santuario de Mamíferos 
Marinos: Herradura y Coral Garden 

v) El Parque Nacional Submarino Montecristi: 
Banco Cuadrado y Banco Butuse  

 
RESULTADOS 

La cobertura por corales vivos abarca una gama 
considerable de abundancia entre los lugares de estudio 
(Figura 2),y donde Banco Cuadrado posee las cobertura 
más alta (42%) y el arrecife control en Punta Cana posee la 
más baja (2.8%) (Figura 2).  Banco Cuadrado, con su rica 
cantidad de corales, fue el único lugar estudiado en la 
República Dominicana que sobrepasó el promedio de 
cobertura por coral vivo reportado para Bonaire. 

Las algas fueron más abundantes en los lugares 
estudiados en Punta Cana, y menos abundantes en Las 
Galeras y Montecristi. Nótese que por lo general el alga es 

Figura 1. Arrecifes estudiados. 

Figura 2.  Abundancia de corales vivos en los lugares de 
estudio.  Las líneas horizontales arriba de las barras repre-
sentan la varianza en error estándar.  Las tres líneas hori-
zontales azules que dicen “Promedio DR” representan los 
errores medio y estándar calculados para todos los lugares 
estudiados en la República Dominicana.  La línea horizon-
tal roja que dice “Promedio Bonaire” refleja el promedio 
general en Bonaire, cuantificado una semana antes de la 
evaluación dominicana.   
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Los peces loros fueron más abundantes en Montecristi,  
relativamente abundantes en Bayahibe, y Las Galeras, y 
menos abundantes en los lugares en Punta Cana (Figure 4). 

La presencia del erizo Diadema fue relativamente es-
casa (Figure 5) y los individuos observados fueron de ta-
maño pequeño. Sin embargo, como la densidad poblacional 
promedio más alta que cuantificamos en este estudio fue de 
menos de 8 para un transecto de 20 m2, no tienen un efecto 
perceptible para el control de las algas en los arrecifes que 
estudiamos.    

La densidad promedio de corales juveniles es aproxi-
madamente la mitad de la registrada a esa misma profundi-
dad en Bonaire (Figura 6). 

Por lo general las densidades de peces fueron bajas.  
Los peces loro herbívoros (Scaridae) y los doctores 
(Acanthuridae) fueron los más abundantes, mientras que 
los carnívoros como los pargos (Lutjanidae) y los meros 
(Serranidae) fueron los menos abundantes (Figura 7).  

 Interacciones entre Grupos Principales: Impulsores y 
Pasajeros del Ecosistema 

Se ha demostrado que los peces loro limitan la abun-
dancia de algas, así que donde éstos sean abundantes, las 
algas deberían ser relativamente escasas. Esto fue exacta-
mente lo que encontramos (Figura 8). 

Se cree que las algas son perjudiciales para los corales 
porque pueden envenenarlos (Rasher y Hay 2010). Esto 
podría explicar la fuerte relación inversa entre la abundan-
cia de algas y la abundancia de corales (Figura 9). De igual 
manera, se ha demostrado que las algas son perjudiciales 
para los corales juveniles. Explícitamente, las algas pue-
den matar a los corales juveniles y prevenir que se esta-
blezcan en el fondo. Este parece ser el caso para los cora-
les juveniles. En los arrecifes con más algas, los corales 
juveniles fueron menos abundantes de manera significativa 
(Figura 10). 

Estudios publicados y las dos figuras previas sugieren 
que las condiciones que resultan en baja abundancia de 
algas favorecen tanto a los corales juveniles como a los 
adultos. En esta evaluación, la abundancia de peces loro se 
corresponde directamente con la densidad de corales juve-
niles (Figura 11).  Por ende, no debe sorprender que las 
abundancias de corales juveniles y adultos se correlacio-
nan (Figura 12).  

Figura 3.  Abundancia de algas (macroalgas) ilustrando la 
varianza y los promedios. 

Figura 4.  Abundancia de peces loro (escáridos) en los 
lugares de estudio ilustrando la varianza y los promedios.  

Figura 5.  Distribución y abundancia del erizo negro de 
púas largas Diadema antillarum. 

Figura 6.  Densidades de corales juveniles con varianza y 
promedios. 

Figura 7.  Abundancia general de peces, subdividida en 
familias principales. 
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Todo esto sugiere que existen sinergias ecológicas que 
mantienen a los arrecifes saludables cuando los peces loro 
son abundantes, pero estos arrecifes podrían caer en estado 
de degradación cuando los peces loro son escasos (e.g. 
Mumby y Steneck 2008).  Si este análisis es correcto, suge-
riría que al mejorar el manejo de los peces herbívoros como 
los peces loro, se lograría una mejora en las condiciones de 
los arrecifes de coral.   
 

DISCUSIÓN 
La presión pesquera sobre los arrecifes de coral domi-

nicanos es muy alta.  Obviamente esta es una tradición muy 
venerada y muy necesaria para muchos hogares como fuen-
te de ingreso y de alimento.  Sin embargo, en muchas re-
giones del Caribe, la pesca inicialmente estaba dirigida a 
peces carnívoros como pargos, meros y picúas, pero una 
vez estos se agotaron la pesca empezó a enfocarse en el pez 
loro. Esto obviamente está sucediendo en la República Do-
minicana.  Durante nuestra evaluación, observamos pesca 
con comprensor (hookah) en un parque nacional, y pescan-
do especies en veda como la Langosta. También vimos 
desembarcos pesqueros en el Banco de la Plata donde se 
aprecia que la gran mayoría de la captura son peces loro.  
 
Implicaciones para el Futuro de Nuestra “Isla” 

Se deben aplicar o hacer respetar las leyes existentes 
tales como la prohibición de la pesca con compresor y las 
regulaciones dentro de las zonas de no-pesca en los parques 
nacionales.  Algunos lugares, como Bonaire, constituyó 
una entidad privada para el manejo de su parque nacional 
marino y para ayudar en la aplicación de las leyes existen-
tes.  Cada turista que bucea paga US$25 dólares como 
“cuota para la naturaleza” que ayuda a financiar la agencia 
de manejo.    

Otros países han colocado dispositivos de concentra-
ción de peces para atraer peces pelágicos más sostenibles 
como el dorado.  Estos podrían representar una forma me-
nos costosa para reducir la presión pesquera sobre los arre-
cifes de coral sin reducir los peces disponibles a las comu-
nidades costeras.   
 
La Sobre Pesca y Manejo de las Pesquerías 

La presión pesquera sobre los arrecifes de coral domi-
nicanos es alta.  Obviamente esta es una tradición muy ve-
nerada y muy necesaria para muchos hogares como fuente 
de ingreso y de alimento.  Sin embargo, en muchas regio-

Figura 8. Los arrecifes con mayor abundancia de peces 
loro poseen una abundancia menor de algas. 

Figura 9.  Los arrecifes con más algas tienen una abun-
dancia menor de corales vivos.   

Figura 10.  Los arrecifes con más algas tienen densidades 
menores de corales juveniles (bebé).  

Figura 11.  Los arrecifes con más peces loro poseen densi-
dades mayores de corales juveniles. 

Figura 12.  Las abundancias de corales adultos y juveniles 
tienen una correlación positiva. 
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nes del Caribe, la pesca inicialmente estaba dirigida a car-
nívoros como pargos, meros y picúas, pero una vez estos se 
agotaron la pesca empezó a enfocarse en el pez loro.  Esta 
“pesca de la red alimenticia” (Mumby et al. 2011) inevita-
blemente resulta en que la pesca de arrecife se enfoque en 
los peces loro.  Esto obviamente está sucediendo en la Re-
pública Dominicana.  Durante nuestra evaluación, observa-
mos pesca con comprensor en un parque nacional.  Tam-
bién vimos una foto reciente de desembarcos pesqueros en 
el Banco de la Plata.  Los gestores dominicanos tal vez 
deberían considerar exactamente donde y cuando esta ocu-
rriendo la pesca y proteger específicamente a los peces 
loro.  Otros países caribeños han establecidos efectivos 
planes de manejo que incluyen la protección del pez loro.   

Es obvio que los arrecifes de Bonaire están en mejor 
condición que la mayoría de los estudiados en la República 
Dominicana.  La estrategia de manejo de Bonaire fue 
prohibir el uso de arpones en 1971.  Desde entonces, han 
ido gradualmente eliminando el uso de nasas.  Los peces de 
los arrecifes pueden ser capturados con cordel, permitiendo 
así la captura de pargos y meros pero generalmente no de 
peces loro. 

Bermuda ha prohibido el uso de nasas.  Belice ha 
prohibido la captura de todos los peces herbívoros y requie-
re que se presente un pedazo de piel de cualquier filete de 
pescado que es comercializado.  

St. Lucia desarrolló una estrategia de zonificación 
comprehensiva en la cual algunas regiones han sido desig-
nadas para la pesca y otras son reservas "de captura prohi-
bida" o “no pesca”.  Esto se evidencia más en el Área de 
Mantenimiento Marino Soufriere.  La condición de los 
arrecifes de coral era mejor en las áreas donde la pesca 
estaba más controlada.  El éxito del manejo en St. Lucia es 
evidente por el apoyo que reciben de la comunidad de pes-
cadores (Roberts et al. 2001). 
 
Las Vedas, Solución Local para la Sostenibilidad Ali-
mentaria y la Conservación de la Biodiversidad 

Los humanos, nos hemos caracterizado por ser una 
especie muy eficiente en la obtención de nuestros alimentos 
con el fin de asegurar nuestra supervivencia. Estos alimen-
tos provienen mayormente de la explotación de los recursos 
naturales. Las poblaciones humanas están creciendo expo-
nencialmente, llegando a ser un grupo con mas de 7 billo-
nes de individuos, y que según el Population Reference 
Bureau agrega 228 mil personas por día, cada una de las 
cuales necesitará agua y alimento para sobrevivir. Esto trae 
como consecuencia directa que aumente la demanda de 
alimentos. Este incremento en la demanda, unido al  acceso 
sin restricciones a los recursos naturales y la falta o poca de 
jurisdicción sobre los mismos, contribuye a un aumento 
continuo del impacto antropogénico, convirtiéndose en un 
círculo vicioso que resulta en una disminución constante de 
nuestras fuentes naturales de alimentos. 

Debido a este resultado tan evidente, hemos desarrolla-
do diferentes medidas para disminuir nuestro impacto sobre 
los recursos naturales. Los casos más tradicionales son el 
desarrollo de la agricultura, la ganadería y más reciente-
mente la acuicultura como mecanismos para incrementar la 
producción de alimentos sin agotar las poblaciones salva-
jes. Algunos métodos de menor intensidad pero de mayor 

alcance que se han desarrollado en los tiempos modernos 
son la protección de áreas para que los recursos se regene-
ren de forma natural, regulaciones de los métodos de cace-
ría o pesca, y los cierres permanentes o temporales de acti-
vidades de cacería o pesca, muchas veces relacionados a 
los períodos de reproducción de las especies objetivo, tam-
bién conocidos como vedas. 

La falta de conocimiento y la dificultad que supone 
trabajar en el mar, nos ha llevado a la utilización de medi-
das menos intensas, para asegurar la utilización sustentable 
de los recursos. Entre éstas podemos mencionar las regula-
ciones de las artes o métodos de pesca, regulaciones de 
tamaños mínimos de captura, licencias de captura limita-
das, prohibición de captura de hembras con huevos, entre 
otras. Muchas de estas medidas, aunque positivas, resultan 
muy difíciles de aplicar o costosas de hacer cumplir. Por tal 
motivo, en la actualidad se promueven alternativas más 
prácticas como son la creación de áreas cerradas permanen-
temente a la pesca y las vedas  por especie, especialmente 
en países con menor capacidad para implementar efectiva-
mente dichas regulaciones. 

Las vedas son prohibiciones totales o temporales que 
se establecen para proteger las especies de importancia 
comercial o aquellas que se encuentran amenazadas, espe-
cialmente durante los meses de reproducción. Entre las 
especies seleccionadas están representadas principalmente 
invertebrados marinos y peces que en su mayoría se carac-
terizan por producir cientos de miles de huevos en cada 
temporada de reproducción, y por presentar dos estados 
muy definidos en su ciclo de vida: 

i) Un estado larval planctónico en las corrientes 
oceánicas donde los organismos flotan libremente, 
hasta llegar a,  

ii) Un estado relativamente sedentario de juveniles y 
adultos ya establecidos en un lugar o zona. 

 
Se puede entender claramente que el potencial de rege-

neración o multiplicación de estas especies es particular-
mente inmenso durante dicho periodo clave, primeramente 
por la gran cantidad de huevos producidos por un solo indi-
viduo (por ejemplo, cada langosta puede llegar a poner 
medio millón de huevos). Sin embargo, este potencial de 
regeneración se reduce drásticamente cuando los indivi-
duos son removidos de su ambiente antes de llegar a su 
estado de madurez sexual o durante la gestación de los hue-
vos. Para explicar esto de manera sencilla y práctica, la 
pesca de una langosta juvenil o una con huevos, significa 
que usted a pesar de que solamente utilizará una langosta, 
está removiendo del ambiente, potencialmente cientos de 
miles de langostas que nunca tendrán la oportunidad de 
nacer, reproducirse y continuar el ciclo, un caso evidente-
mente devastador para cualquier especie.  

Gracias a la gran variedad de estudios científicos, ya se 
conocen con precisión las temporadas de reproducción de 
muchas de las especies de interés y afortunadamente ya 
algunas se han establecido como periodos de veda en la 
regulación Dominicana. Sin embargo y lamentablemente, 
hay una falta de aplicación efectiva de estas normas así 
como trucos que utilizan algunos comercios para burlar la 
regulación, lo que impacta negativamente la efectividad de 
la veda. Un ejemplo critico es que el mismo decreto que 
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establece la veda en nuestro país, permite seguir comercia-
lizando el producto durante dicho periodo si el mismo es 
declarado en inventario antes del inicio de la veda, lo cual 
en teoría es justo, pero en la práctica puede convertirse en 
un hueco legislativo utilizado por aquellos que desean se-
guir comercializando dicho producto de manera irregular. 
Es por ello de suma importancia que se elimine esta brecha 
de nuestra regulación y que además los comercios y consu-
midores se adhieran a una práctica estricta de no vender ni 
consumir el producto bajo ningún concepto durante el pe-
riodo de vigencia de la veda. Quedan además en nuestro 
país especies de gran importancia sobre las cuales aún no 
existe legislación específica, como son por ejemplo los 
peces loro que son clave para la salud a largo plazo del 
arrecife y de nuestras playas, y que deben ser regulados 
formalmente con carácter de urgencia. 

A continuación se presentan algunas vedas de especies 
marinas potencialmente comestibles según la Ley 307-
2004:  
 
Langostas 

 Espinosa (Panulirus argus) 

 Pinta (Panulirus guttatus) 

 Piedra (Scyllarides aequinoctialis) 

 Mamá langosta (Parribacus antarcticus) 

 Período veda: del 1ro. De marzo al 30 de junio 
 

Lambí (Strombus gigas) Caracol fotuto (Charonia varie-
gada) 

 Pata de mulo (Cassis tuberosa) 

 Burgao (Cittarium pica) 

 Burgao Santa María (Astraea caelata) 

 Período veda: del 1ro. De julio al 30 de octubre 
 
Cangrejo 

 Paloma de Cueva (Cardisoma guanumi) 

 Cangrejo moro (Gecarcinus ruricola) 

 Pelú (Ucides cordatus) 

 Período veda: del 1ro. De diciembre al 30 de abril 
 
Jaibas Epilobocera haitensis 

 Período veda: del 1ro. De junio al 30 de septiembre 
 
A pesar de los avances que hemos logrado en el país a 

través de las vedas, seguimos observando casos de deterio-
ro importantes, y esto se debe en gran medida a que los 
recursos marinos, fundamentalmente los pesqueros, son 
considerados como “algo que no le pertenece a nadie en 
particular” característica de los recursos que carecen de 
jurisdicción específica, donde nadie asume responsabilidad 
por su conservación y donde todos los explotan a su máxi-
ma capacidad sin importar las consecuencias (la “tragedia 
de los comunes” planteada por el economista Garret Har-
din). Es por ello que además de las vedas es de suma im-
portancia el establecimiento y efectivo respeto de áreas 
marinas protegidas que actúan como semilleros o reservas 
de recursos pesqueros, que en nuestro país tenemos mas del 
50% del mar territorial protegido legalmente, pero lamenta-
blemente, no efectivamente protegido. 

Es indudable que las regulaciones y su adecuada apli-
cación son herramientas fundamentales para la conserva-
ción de nuestros ecosistemas marinos y su capacidad de 
generar alimentos para las poblaciones humanas. Sin em-
bargo,  nuestra convicción colectiva y nuestra accionar 
diario pueden ser más efectivos todavía, tal como planteaba 
Albert Einstein: “Hay una fuerza motriz más poderosa que 
el vapor, la electricidad y la energía atómica: la voluntad.”  
Es hora de que cada uno de nosotros, sin importar si existe 
ley o no, tomemos nuestro destino y el destino de estas 
especies que tanto disfrutamos en nuestras manos y decida-
mos su futura permanencia en el planeta a través del uso 
sostenible y responsable de esos recursos. La información 
que necesitamos se encuentra fácilmente disponible, tanto 
en documentos escritos, imágenes, en papel, como en el 
mundo digital, o porque no, en el mar mismo. Atrevámonos  
a conocerlas, a conocer nuestros alimentos, y a educarnos 
sobre lo que debemos hacer para preservarlos. Permitamos 
que estas especies por lo menos lleguen a reproducirse, 
asegurando así que las futuras generaciones puedan disfru-
tar de los mismos frutos de la naturaleza de los que hoy en 
día disfrutamos nosotros. 
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